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00846 CESOLUCION No, Efr2-1-1! 

AB. GUSTAVO GETECA TRUJILLO 

ISTENPESETE DE COMPAÑTAS 13E GUAYAQUIL 

¿4 ejercicio de las atribuciones señalados por la señora 
Superintendente de tonmpañlas, según Pesoclución “o, 40M-25- 
304 del 31 de diciombro de 1926; 

4 BLDERANDO 

Ce el 17 de vuarto de 135 se 38 otorgado ante el 
cotarío *éptivo del cantón cuayaia avogaue Cauarla 
Falquez Ayala, la escritura públicas de aunento de capital y 
reforza de estatutos de 1<00acsS CTA, LIA. 

0 rl luseniero agríuore Artura bitente López Cabrora, 
cos el patrocinio del abogate Lauro Conzález Rolrírusz, 
sp su calidad de Corente Adrinistrativo Je la compañía, ps 
solicitado la aprobación de la indicada escritara pública, 3 
cuyo efecto ha presentado cuatro opias certificadas e la 
cisma; 

CUE el Gepartasento de lospección y Ainilisis ha yre- 
sentado el loforme favorable 9. 37-226-1L del 2% le 
fabrero de 1987; 

da .e1 Jepartezento Jurídico sedíante oficio o. “EC-oJ- 
EL-37+-102 del 2 de atril de 1027, ca ezitido inforue 
favorable para la continuación del trívite, una vez que 
considera que So he dede cusplinziento a las requisitos 
legales respectivos; 

¿ñn ejercicio de las atribuciones que le confioro la 
Ley; 

E LS JELVE 

ARTICULO PRIMA. + APROBAR: 390 el aumento de capital 
dea IXCLGOACRO CIA. LÍJA por 007 FILLOSTS ul UI. Cividia 

en dos sil participacionos de ua sil Sueras. cada uns, Y, 
FP la reforma de estatutos corstantaos on la referida oscri- 
tura. 

  

ARTICULO SEGUNDO, + — ISPOXER one un extracto le la 
indicada escritura pública se publique, per una vez, cn 
uno de los dinrios ¿e mayor circulación en Cuayaquillo z 
ciemplar de la publicación deberá entregarse a esta ”* 
¿gacio 
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Fota 2 de í 
Sesolución ea, FP Zi" 1- 
É españa: 1% ¿E COAGRO, cYA be . 4848 o o 

z To A cporánet oo ago O lo 
diouior Ono > 

TN A 

--:ARDIBLO ABRIO: e. AEPOUER que el Notarios Libia 
dol cantón 21] opa paña 21 pargor Ce La marráz : 
la cercare BUE de E LA Pueba del contetiido de la 
vresente “esol ao A a ohapaición 

ARTICULOUUANDO. PAS 21 fegistracer Aeresí- 
A 

tii del cantó Ouiyegeil lo aotargrida la yet fcrítura 
vfblica Justo con le presente "resolución > ny ¿la 
le úicha escritura y devuelva las restentós 18 Ln de 
ía inscripción que se ordena; y dj cup ly 178 44 pros- 
cripciones contenidas en la Loy de 'egl de O 163 ¿> u de 
£3 del Código de Comercio. NS E 

ARTICULO QUINTO. += —DIZEPONER que el MX e ds E 
“into del cantón Cuayaquil, «note al nal ext 
¿e la escritura pública de ¿E Je julto de 1) par la cual 
se constituyó la compañia on roferencia, que ha proceiido 3 
eunetutar el capital y reformar sus estatutos, veodiante la 
escritura pública que se aprueba por la ¿reseote esolución 
y siente razón de esta anotación. 

CURPLIDO, vuelva «el expediente. 

CIPRARIQUESE, + DAGA y firmada en la Tuperintendencia de 
Coupañías, en Cuayaquil, a - 3 ABR. 1987 

a      

   Griega "rulillo 
DE COMPAÑIAS 

    
anotada bajo el número 5.216 del Repertorio.- Guayaquil 

de mil novecientos ochenta i siete.- Hl e 
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AO de 

9300 - 
TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución 

a fojas 14.688; y 1+.703 del Registro Mercantil,Libro de In 

dustriales de 1.983, al margen de la inscripción r ectiva.-    

    

Guayaquil, Abril treinta deymil novecientos oche i siete.- 

yl Registrador Mercantil. 

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCINÁR ANDRADE 
Pegistrodor Merca mn? Se Gayo 
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